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:rnc ded iqué r1 exa mi na r e l estado de nuestra .m ¿ ':'
r ina dr- g IJf:' rr:I .)' hat ué ndrru v penetrad~J qne - por
IHl encade ne m iento de ¡.; ~ra("in.do de crr cunston
e- as, era t a n «xcesivanunu- dlspcnciim:.f'. ("0100'
i, úld para ller.ar su objeto, por 'la escrsev de re 
cur sos y de elementos i , av ~ les que se han obteui.. ,
(lo del ('xtran~t 'ro á grHII cost a y ÓC nua manera
nuv prccn ria -mr- n~~úld á re .ntc irla á su estado
po:-~ih !e y cnn-u uancc á las cccnorr íns qUt' taL&.
n {' (Tsflri ó~ ff n e n ,.: 8 cir cunsn.ncias del etano"
tU) o ~JtPg \) rnr he prrpuc-to h H.~t h ~ o n d e me lo
reTmit, J ' m '" t;"( II 't :l~f'S: , E l n .u.istruo li t, ( "Ul'n-

'.
.JU:'JI ¡Unrtill de 1" G"."Z" y ¡ 'luJ"es, cr BER

:-; .~ IJOH el ·!\' · -r ITL ClC " A L 01 L útl'AH'1 A1\1 1 Í\ T O A

T ,'DOS sus IIADITAl\"TE~. f:" AB ED: Q V[' 1" R J.L

·¡!\JIX I;-'TE({J(. DF c t!I::n r: ':\ y 1'I1AR Ii\A e f.. l\H. HA (.. 0 

:U t: ;'I: C ;,DO Fr. I E( h E T t Q.lE ~l(; 'et: .

~~ ¡\ .. ;¡r ;.:. (:t l ';.f(Lo,} .A ( n ,ir g H. gloneT:-:! de Gi
' f' ~ 5 i ( u . y prn..¡( ¡,te ;r tl fll C- e.e .•: Hel ti l tí n.c
Xl<: U[W. ti trdos :-I ;t- h:' lirn l ,tf'~. H.h( ti : QI" c.rs 

.de OH i f '!!r('~o t-01 F t'f' ~-f n: n--;:r.~( c(' ' ñ I ,t rtr n-- ~
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ts,~ rllZlln onqua ~é han ePMdo tantos empleados
q lJ ~ .io eran necesarios mu a el servicio de nues
t i';\ nr rnada. exigía ojecutiv am ente un ar!"ng:o,

,0 .~er ra n d o ~R puerta para lo sucesivo y dejan do
mmetos los goces de los que actualmente o btic

:: non despachos expedidos vor autoridad 'egítima
. y 'l Ue deben respetarse porquecrearon un dor e
c.h" y porq ue nuestros gobiernos deben se r reves 
tidos de tnda la consideracion' posible. Con est e
fin y deseoso de que nuestra marina de g uer ra
¡¡; "a lo que puede ser, despues de ha ber rec ibido
va rio> informes de personas inteligente- en el ra 
mo y versadas en todas sus re lacrones, he tenido
á bien decretar en uso de las facu.tad es que me
concede el a rto 4. :::> de las adicioues hec has a l
plan de San Luis Potcsi, lo contenido en los nrtí 
culos siguu-nros.

• 1. o En el departamento de Marina del
N ort e, habrá dos bergantines, dos go letas, y se is
c añone ras con los destinos y dotaciones que se
e~p l iean en e l adjunto es tado.

. 2. o E n el departamento del Sur. ha brá
CU.¡.t tro goletas con la d otaci ón que desig na el
m ismo estado para es ta clase de buques.

3. o El de stino de estos cuatro bajeles será:
u no en San Bias, otro en Mnznt lan. otro en Gu nv,
mas. y otro en e! p~erto de San Diego de la alta
California, y su servr cro lo empl earan en c ruzar
constantemente para la persecu cion del contra 
bando,. convoyar, trans portes de: tropas y pres ta r
cua lqu ier otro scrYI C10 <Iue dispollga el g obierno.

4. .. Y.O' oresupuestos men suales de estos
buques en a mbos depana mento~, serán pag~dtJs

en las o ijeinas de hac ienda tic los pue[tos -que so
les h l ~ e ibhdo co n c~rgo á las conta(!", idS prJn ~ ,
ci pa les de \' eracruz y .\hz"tlán á donde se drrr
girán todos los doc un¡,::uto5 y com pr()lJau tcs nece
sarios para exigir la cu enta á los cO IH a t1 i)rC~ ue
los buques respous. rbles. .

5. o ' 'En' Veracruz h"orá . un com ., nda nle
pr inc ipal de marina de la c lase dc capltan ti " nan o
ó de fraga ta : un may or de órdenes de .a clase de
c a pitan de fragata ó vrim er teniente; un scc rc tano
de 1:.1 clase de pri meros ó scgu tldu~ tP.lHe . J lf.:: ~ : dos
sesrundos te nientes mas y dos é\ -jI·JlrantQs pruue
ro~ ó segundos con propiedad de es lOS uest.uos.

6. o . Habrá igua lmente en dic ho depa rta
mento un capitan de arti!lcría de manna CO 'iO"a.
rio de arsena les.

7. o E n departamento del Sor establecido
en Mn za tlán, habrá un co man u-ute pnucr pa t de
marina de la clase de ca pit án de lI UV'O Ó de fra 
gat a: un primer teniente mayor de ór .Icues: un se 
g undo teniente mas: un se cret ario de la c lase de
primeros ó segundos temcntes y un aspirante de
es cribiente.

H.o Los oficiales de guerra sobrantes de
los pre fij ados en las comandancias de mariua r
ba jeles expresados, serán dest inados en las C:'PI '
tanías de puertos; y Si hub iese algunos qu u cxce
dan. su emplea rán en el serv icio de arti llería deí
ejército.
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CUF:RPO PüLll'ICO. •

l . o E l inten dente de m ari na tendrá su re -
si den cia e n MÍ'x lco. en donde estab lecer á su ofi
c in« "j di rig ir::' }3 cuen ta y razon del cuerpo en
am ..os depnrram eutos. Los. contndores prmci 
r il 11'S :5C ent en derán di rec ta me nte con aquel
!ur,<;lO na rio, y es te lo hará con el gobierno.

2.e La oficina constaré de un comisario
segull<io gefe '1ue re em plaz ará al intendente en to
das sus funcion es . de tres secciones á cargo de
t te :~ ofi cia res pnmc ros ~ tres segundos. tres ter
c eros , t res csc rilnentes, V de IIn oficia l de la cla
se que elija el mte ndento para secretario.

3.::> E'los e m pleados serán propuestos
por di cho gde para la a probncron del go
bie rno, qui en desi gna rá el loca l pára la inten
den cia.

1 . <:> En e l ministerio de la gnerra habrá
un cnpi ta n de fragata en la seccion del ramo, Y.
a d- ma s un .comisario, un oficia l primero, un se
g undo, un t.ercero 1 nn esc ribie nte.

5 .<:> En el depa rta me nto de l Norte habrá
nn corru ... ario cont a dor princi pal, un tesorera ofi
ci a l prun er o, un gu a rda nlma eon oficial primero
con u n.e scri biente, cuatro oficiales primeros, cua
tr o segulldos, cuatro terceros, y cu atro escribien
tes"., p~t ra ) :18 cuatro secciones qne dcden desem
p"u :;r las labo res de sus respe ctivos ramos.

6 . o . En el depar ramcnto del Sur h..brá lID

comisario i:ont ad or pr iucipul . un oficial prim ero
#te!-o orcro. uno la misma cl ase guardo nlmaccn.

; .

con un escribientc y dos secciones, para tOit r~""
mus de su insituto. .con dos 'oficia les pnmeros,
d08 segllnd"s; dos terceros y dos escribientes. •

7. o Para cada buque de los designados en
ambos departamentos. habrá un contador de la
clase de ofic iales scgunndos ó terceros, men os en
las cañoneras que harán funciones de contador 108
maestres de víveres.

8. e El intendente de marina prO:lOndrá los in.
dividuos mas aptos en su cu er po, para obte ner ;05

des tinos de la oficina de la inte ndenc iu y eonr adu
rías principales. y el supremo I("hierno les ex pedi
rá los nnmbrarmentos en prop ien ad, de la co loca
ci en que ahora se les dá . E n lo su ce sivo las va 
cantes que hubiere se proveerán entre ellos m rs
mas.

9. o L, intendencia tomará razon de to
dos 10 5 de spachos de los indi. iduos del cuerpo.

10 . 1':1 gohierno no pro veer á IlIngun "m
pleo del ministerio de cu enta y razou, s~ no es
Ilor rigorosa escala, y fuera de ella. "' hubiere va
cante, la hará en la clase de escribientes, en la
que I'an, ser provista, el.' admitirán meritorios. ..

I J. Todos los individuos del cuerpo políti 
co de manna qne quedaren -in colocacion, segun
el presente decreto, serán empleados de toda pre.
forencia en el ramo de h acienda tí o tro de la nd
min istracion pública, con la .iotn cion que aho ra
disfrutan, y segun su -ca pacidad é inclinac ion. /<.:n.
tre tanto se les coloca, gozarán como cesantes la
mitad de sil haber, V nejando de pertenecer des,
oc lucsro al cue rno "de marina .

'"
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• tJ!o: ' BÍl!et' co~egío nac iormr de Minelf.1 so
G<trnitirán.ycintc segundos aspirantes de marina
p~eci"am~!He aclimatados en la s co st as , los , c un
tés se rán satisfechos de sus haberos mens ual es
por,esta . teso re ría departamental, qui en pondrá
<JI importe á disposi cion del 'mayordomo del co
leg io. para la maritcncion y vestua rio de aquel los
jóvenes. Su uniforme; mie utras perman ezc an en
e l colegio. será el de este sinmas diferencia que
la de tener una ancla en el cu ello de la ca-

osalia. '

: 13. I Su ~ .est~d ios dura r án ena t ro a ños; en, el
p rt111Ci O, estudia rán el pn rner c urso de matcm áu,
cas' é idioma l ra ri ees: rn pi fP g undo. e l seguneo
c urso de matem áticas é idi crua ing !es :: en el
t er.e r co. floiea y dih ujo lil!ea l; y en el ' cuarto,
coxtucgrafia y di hujo natural. '; •

• 14, Conclu idos sus estudios de colegio, a -
prenderán n bordo de los bu ques, el curso de pI
!c;ü.ge eu la clase de primero, as pira ntes.

1:'. El departamento do Veracruz pro
p orcio nará doce aspirun tc s para el colegio. y
o cho el d epartamento de ma rina, siendo atri
bucion de los comandnntes pr incipales de ma,
rina el propone r á esto s jóvenes cuya edad no
baja rá de quince años. ,

16, Los gefos del cue rpo de gu erra y del
ministerio po tíuco, poseen la atribucion de pro
poner las vacantes que oc urrieren en sus res - :
pectivos romos.

("'f r' .1 ;' I17. u n gno uc ( SCU3 0 ra o cotutn u.. uc,
nnvi o des r Hlp·! ii :dá en l\] ' x i r.o las iUllei(;; .I'·<;: dc
director ucrieral de la nrmndn, eX"! u:- iv ¡:a;t'u tc
en el ramo judicial, queda ndo el secre tario do "
In O'ucrru" con la s nt ri bucroucs de 105 dc m as
riln~os f{ U.C le designa la ordcnnnz? na val,

1U. : Solo en el caso de que so necesi te
cubrir a l ~unu pla za en to ~ ti! st i nos ú doraci o ,

r- , I
nes que fija es te d c e re to, se p f(;\' c ~ r nH :J:-l' va.
ca ntes de jos ofic u.Ic s de guC'rra, si n cuyo re..
q uis ito no podr án en lo S lIl( SlVO pr~:i\· e(' rs ~.

]9 Las or dcn an zu s IW\' (,i1('s ; 5 C seguirán
obsel vando en lodo lo que no EO oponga al:
presento decreto . .

P or tanto. mando se im prima . publ ique, cis
cule y se le dé el d, bido cum pli,micnto; Pa,
lacio " del srobremo gcnl'la en. Mc.~" ' " a t do
Abril de IH 'I13 .~Jl!nriann P aredes y .I1rnllag a,-',
A O, J",é ~hri" Tol!!cl."

{.O que «ornunico á V. 8. para Sil cu mptr;
miento - Tornd. - Ex mo, Sr Gobernador de l Do.
partamento de Tumaulipas."

y para que llegue á noticia de todos, mando se 1m"

prima,publique y circula y se le dé eldebido cumplimicn •

fa . Ciudad Victoria. .l!bril25 da l BIG.,-Juan Mar-.

tin de la Garza v Flores - Jo;é A. Fcrnandez,•
primer oficial.Universidad Autónoma de Tamaulipas
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(,";, .,d O emplenn SUS serv icios íi:lera .de sus dopar- ..
tn montos. go zando ta! vez de mas ha i.cres '(,u.'
los que se h"l ll a ll destinados e n aquellos, y dc-."
scaudo ev ita r en /0 su cesivo una eost um brc qullf.
g ra l'a cons idcr"lifFlnen lc al crano, fund ada sor.·,
cn órdenes ~ubern "t iv8 s, he tenido á Iiie ll decre . ..
tar en uso de las fa culta des que me concede el'
"'tÍ'eu to -1,. o de la s ad ic iones hechas. al plnn de
San Lui s Potosí, 10" coutc nido en- 105 arnculos '. , ,
E1g l1l C fj t c ~ ..

. l. C L os gra t ificacio nes que dcsign.'lJa tnri'
fii de s uehln s ü los in d ivi du os de la armada, so'
lamente lo di.·frLtarñ n c ua ndo so hallen embarcn- ;
d(l~. en el" servicio de I O ~ bnjclcsde guerra . j
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3\1 .d,1- :ii:l r l i u . dc 'a. G".f'za, !' '?Jol"CS, l; \ J!H:¡.¡. 

N ..\UÚn, C ··):-;~l'ITUCII) :\ ,1.r. OE J... DEV.-\.H'l~ ';;\lFN'I'O ,.\

T ' OO¡.; f 'US J.I.\HI T ..\ST ES. ~ A !n: O': Q.U E POBo ¡: I.

M I:'<ro'¡ ' TEr-: J.") D F. GlTcn.n. A v ~IARIX .... SE :UE: H A" co-•

M li x JC .~ 0 0 F. L DSCHETO QUE SI l:;;.UE.

• ' . Ji" E.XIllO S r. prcsidc"", iutc rino se rl a se r-
-vi da dirigjrm~ el de creto que sigilo.

,,~Iariallo l>¡;rcd cs , y. t\ niHa¡p. genernl ,fe
eiivisior: y presidente inter ino dc ta [tcpühJica m e
X U';<:Jllél. á todos "n'3~h.abilantes~ sahed:. Q ue con.
s ulor a n.ío el abu-,o i). errada in Cefigcllci-a que se
lja dado al a rlo ~J <tel [. " t. 6.. e t it. 6. C de ¡ad
ú rd e lJ a fJ Zu ~ gcuern l t.'~ de la. a rmarlu, res peeio tí
{a s g ra ti lj ('.;l e loIlC'¡ de ros idivid l W8 de rnarinu,
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.2.~};e dc~og~n ladas las ?rdcnes .qu~ se. h~yan
espedido, y por las cuales se conccdi an ' estos 50 

!> resuél,1<;;- ¡¡-Tos e mpleados-dc- rnarma que se h.r
Ilan s irviendo fuera de sus de nartamentos nara 
les; cesando des de es ta fecha ia opcion que pue
dan tener ti est os goces.

Por ta nto . mand o se j pri ma, publique, cir 
cule ~. se le dé el debi do cumplim ient o. ' P a la cio
del gobierno general en :\iéxico, á i de 'Abril de
J.~16.-Jllariano Parafcs y Arrillaga.-A D. J osé
j\1aria Torncl." : .

. y lo co munico á V-. E. para los fi nes consi-
guientcs. . , .

Dios y libertad, 1Iléxico, Abril 7 de; ISlG 
Torne/-Exmo. Sr. Gobernador de l De partuu. cn'
to-do Tnmau hp as, 1 I

. y , pera 1 qu,: llegue . á noticia de todof. mando
~e ' tmprnnn, publique :1 circule y · ~e le, dé ,1 debido
c;lmplimie'lto. Ciudad Virtori: , .dbril 25 de I lH 6 _
J~an ¡)laTl ill de In (; a , za y F tores. i-- J úié- A.
Fernandez, prim er ofic iaL

Dioision del JYor!e.- Ge:,cral .en Gefc.- E:XOlO.

Sr.;-EI Exmo. S r. M inist ro de la Gu erra v .\I a
:rlpa. con fecha 4 de l presente me dice "0 'lue
0\11'10.

~ "El ma s eleva do interos oc la N aci ón cuan 
~p' fUR enemigos jfl \'iH len nues tra frontera " a ~
rnennzan nuest ros puntos fortiñ cndos, e l "oto del
.E!jército csprosa do ¡, ' Exmo, Sr. Presidente inte 
rlp,o?or d tferc nt es -condlictcs. los honrosos an to 
c éden tes de \'. E.• • us co nocimientos mi litares y
del teatro en qu e de ben tener lugar las operaciones,

"'

la salud de la Patria yla especial confi mzn 'li1cr~
S E. el Presidente deposita en V. E.Jo han deci 
d ido á nombrarlo G eneral en Gefe de la Divisi ón
de o perac iones del Norte y le I'r e\' ieno que en se
gui da tome el ma~do d~ ci Ja, . sm perder un 10 0 ·

m ento y que se sujete a la s mslru CCIOn~i! . dadas
de a ntem ano y á las que ahora se .le d irij cn en
nota se par ad a. Se d ará V. E. á reconocer co mo
t al Genera l en Gefe inmediatamente v dar á c ur
FO ti los a d juntos pliegos en que asi ·sé previ en e,
,d Sr. Genernl D. Ped ro Ampudia y al Exmo. Sr.
G rn1. D. Francisco M cxín en Gefe de la '4 . :; D i-:
vi- ion. - Co rrc . pondieudo por su empleo . al Sr,
G ene ra l D. P edro Ampudia e l funcionar como su
segu ndo, queda desde luego nombrado y lo hará .
re conocer en la órdcn General de la Divisiou »

Lo 'l ile te ngo el nonor de tras ladar á V. E;
p, ra su de bido co noci mie nto y par., que tenga á
bien decirme con qué re cur sos podré conta r pa ra
e l so-t cnimicnto de las c-¡;;¡si ,tffi 15!l!~.-fu'crza s que'
están re unidas y se rCllllidin para co mba tir p"r los
s . er ra dos derecho" de la Patria.

e El ~upre!llo Gobierno me ascgnrn la s uma de
cien mil pesos rnensale s, para e l pago de las tro
pas ÍI mis órdenes, á mas de cubrir por separado
la ~ raciones qne se cont raten; pero lHngulI horn
bre se a treve rá ii hacer prnpocisioncs si no cuen
ta COll el apoyo yproteccion de las autoridades
civiles .

Bien se conoce que do la c alculad a sub.isten: ·
e ia del Ejérci to depende e l 'lile pr es ent" resu ltados
ta les corno lo pidcn las exigellcids de la N nciou.:

P or a hora llO pido sacrificio ninguno íÍ los '
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halJitante.s de les Dcpzl tarnentos don-ie se hace la - gr~ \"~sos á· los mili(3res.qu~ 'en ~ümplimierlo .~
guerra, pido S I (l'1e me facil itensemillas y efcctos ' susobligncion e- ""ti á verte r su sangre TJo~.la se-
d é ~r ; mera ne~e.si dad, con abundancia y cálculo, guridad'de la R epública. . . .
p"gandose religIos amente tan to su valo r co rno Adju nta es una lista de los objetos mas ne o
sá tr anspo rte. En esto cst riva mi sÚJ licr" en es- ces arios parll la subsistencia de l Ejercito la ,que
tapu ntn riesco y pido la proteccion de los [>ue- remito co n el fin de que V. E. tenga á uien .ú,de~
bies por cuy os derechos y prop iedades "amos á llar se me dic a con la violencia posible cuantas
pe lear y propongo á V. E. IIn método por si qui ca r:;-a? arrobas, libras de cada cosa se cuenta , en
s iere ad opt arl o pa ra la organiz"cion de tan im- (luí, parte, á qué precio y el va lor á que , a~cen ~.c
portan te ohjeto r án los fletes, asi como las jo rnadas que culculen

M! plan consiste en q'le d isponga V E. si lo del punto do nde se halle n los víver es á la mas
c ree conveniente quc Se nombro un CIudada no inmed iata pob lacion de las ori llas del Rio Br avo. 
,?ntusiasta y act ivo que con dos asocia dos forme C O ll OZC O el patriotismo, ac tiv idad y demas
h~ comisaría principal de aux ilios para el ej ér cu alid ades que adornan á V. E. Y estoy por lo'
t ito; que es ta inicie las per son as que ser án sus mismo seguro que dictará SIlS órdenes del modo
c orresponsa les en todas las poblaciones del Da mas ejecuti vo; para que cubiertas tan grnndes,
partame nto Hecha esta. organizae ion e l cobier ec sijencra s por 01ce lo y actividad de las autori
110 tien e facilidad de pedi r al presidente"de la dudes civi les, los milite res no ten ga mos mas OCII

comisió n un estado de existencias ó frutos del paei on qne co mba tir y arrojar de nuestro -u e lo á
Depar tamento PIJ es las comi siones su balternas esos falaces usu rpadores que han so ñado sojuz
cuidar án de envi a r á la principal todas las nori, g a rno;>.
cias de _ex istencias sus preci os y va lor de sus Adm ita V. E. las segurida de s de rm afecto'
t~,ansportcs (¡ los puntos mas inmediatos de la fron y distmguida eonsideracion
tcra. Dios v libertad Cuartel General en Mama

- De es te modo el pedi do que se hega á los fique . Abr;'] l I de 18 :6. - .-il ariano jJi isla. - - l':. . S:
Dep artumentos será arreglado á lo que ten"an y G obern ador del Depar tamento de T u-nauli pas .
e) (lago se rá hecho en los puutos eo""enie n~es á . ~A);;-
los mismos vendedores, E xmo Sr. -L~ atenta nota de V~E. fecha
; R epito ,!ue pe! ah ora no son necc?'lri oS·l'l és . 11 del corriente me ha-impuesto con la ' mayor';,
~~mos~ donativos ni otr a cosa que ventas sczuras, satisfaccion del nombramiento que el Exmo. ?Sr....'
que por lo mismo y po r 01 o bje to en que .-átÍ ií se r Presidente interino se ha serv uio ha cer en V".E:. ·
in'vert idos los víve res, debe n procura r los ciuda - para ~cneral en god o de la d i\'isi ~ n del Norte,
danos darlos con equidad pa ra que sean meno ' y a l felicit arl e por la bien merecida co nfi an za
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q;;e Je' lo~ talentos militares y acreditado pil
trlulismo de V, F.' ha hecho el Suprem o Go
bi érno, no puedo menos de lllln ifcs ta rJe In, fun
~.ala esperanza que tienen tod os los a ma ntes
d e la patria de ver dentro de poco tiempo
"~etoriosas las AtIn<.S nacio na les bajo la d irceo
c ion de V'E.-,En cuanto :i mí. ua dn puedo
scrmo mas grato que cooperar en tod o nque 
[lo que es t é en mi poder á la def ensa .10 nues
fro territorio. y en la l concepto puedo V. l';, di
rigirme sus ·(i o ullmi ca r. ¡one~ , ClI la firme intel i
g enei a de qu e - nlog un3 cosa omit iré de cuan
to puúda cont r ibu jj- á nlcanxnr 10.5 crnndes oh.
jetos fluC á V~ r:. cst áu eo.eo.lI)ondado;5. - 'r engo
el IteJllo r el e prot esta r ,í V.c. IllI mas d istill gni,
da con- idcrnc ion y a prec io. _ n ios y Ilher tá d,
Ciuda d Vicrorin, Ahril 2 .1 el e I P.W. -Jual/ .'Jial'
tin de la Gar=a y Flores. - Exmo. Sr. Genera]
en gcfe de la Divisi on del Norte D' ,\ la r ia no
A- Is t '1,

.....c. VictOl'iU, a b..U26 (le 1846......
.... ."..~.."...,.....,....,...~...,..~ . • • ...,... ~...I"' .,...,."""'''''''..1' '''''' ''''''

lJln"ION DEL NORTE.
, P~r las cnmunicacionu« <¡ne hoy inse rtamos ,

verán nuestros lec tores que el Supremo Gobierno ,
se ha servido nombra ¡ gene ral en gef" de la mis '
rna Division ni EXilio. Sr. Geue ral D. ;\I n l ~l" o
Arrsta , quedando en clase de segundo el Sr. Ge
ner a l O. Pedro Ampudia, La -con ocida. reputa
cion de estos dislinlZuidos geles no necesita de
c lo¡.(Ío il, y en csh~ vez se le,; pr esen ta un ca m

'po vasto parn anmentnr .; ~= uambrndi.l l (in~, ~
nuestra pátr'l~l dras de rc vocij o y de ventura , ~'- . e
Otr03 ...: elehra :uos que el Silp:"f' tnO GOhH~r¡ 1O ha
\.':1 e1 Clrido á personas de quienes la nacio. no
fmede ~sp c !a r s iao victo rias, ~or4 uc~!I ~ll:l 5 se
eucuen tran unidos fe li ztJJ Pl!te el patr .onsmo, ei
vulory la capa cidad militar.

CO R n EO D ~; ~I¡;;XICO.

La línica no tic ia im ¡ o rt am c que hemos reci
bido por el (l: ~ l i E: :H i.Q de t'l}'c r,. es l.n. de haber ~n
Iido en umi d 'hg€flC'R ext ror -linn rm ¡mr i! la _" 11I
d aü de Verncruz, e l ;': XIII O. 'i r. Ge neral D. .1'¡CO

lás ¡;¡'n ~o. (¡ eucargim e del msndo 'de fu: u opas
que e-xj ~t etJ en aquella plazn ,

. "'¡Qr~

A ULTI~I\ HorU
Pt, t'ectura del / 'Ior l< d, 1\ llwJlmpr¡s' -Sir_

Va , ') V. ~. pOller eH conocunie nt o ' del ~:. ~.
G oberna dor qu,' respect o nI Ejército ..n~migC1 no
tta oenrrrdo novc -Iad a igun a dlgnn d~ atcnclp(J;
y. <¡u e el K s . Gra l' el! G , fe D: Mari~no Aris.
ta esta1á aqttl pala pas udc I1Hl nnn ~l , segun. avr,
so (iue se ha se rvido mandnr S · f> . ...'._

lJí üllese V. S. a<llllftir las Sl'giJl i<la,fuI de" , ,

nu aprecio y considcracion ' , , ' , ' , '
Hioil y b[", n ,,,! ~t HantoroS'. ,-\hr rl :12.

de 1816:-Jeius C árdenas.- .!J. Con{o¡:n, Srin:~'

Sr' Srio. del Gobierno del l)"IJarlam cn to '_
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